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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 4 de julio de 2011, por la que se au-
toriza la nueva denominación específica de los centros 
docentes privados de educación infantil y de educación 
primaria «El Romeral», de El Romeral, Alhaurín de la To-
rre (Málaga), pasando a denominarse «Juan Pablo II».

Visto el expediente promovido a instancia de don Fran-
cisco José González Díaz, como representante de «Fundación 
Diocesana de Enseñanza Santa María de la Victoria”, entidad 
titular de los centros docentes privados de educación infantil 
y de educación primaria «El Romeral», código 29000359, con 
domicilio en El Romeral, s/n, de El Romeral, Alhaurín de la To-
rre (Málaga), solicitando nueva denominación específica para 
los mismos.

Resultando que los mencionados centros, con código 
29000359, tienen autorización administrativa para 3 unidades 
de educación infantil de segundo ciclo con 75 puestos escola-
res y para 6 unidades de educación primaria con 150 puestos 
escolares, respectivamente.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Autorizar el cambio de denominación específica de los 
centros docentes privados de educación infantil y de educa-
ción primaria «El Romeral», de El Romeral, Alhaurín de la To-
rre (Málaga), que pasan a denominarse «Juan Pablo II», con 
código 29000359 y domicilio en El Romeral, s/n, quedando 
con la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a 
que se ha hecho referencia en el «resultando» anterior.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de julio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 5 de julio de 2011, por la que se conce-
de una modificación de la autorización administrativa al 
centro docente privado de educación infantil «Nuestra 
Señora del Rosario», de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª Encarnación Ortega Extremera, representante legal de 
«Congregación de Santo Domingo», entidad titular del centro 
docente privado de educación infantil «Nuestra Señora Del Ro-
sario», en solicitud de ampliación del mismo en 3 unidades de 
segundo ciclo. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el citado centro, con código 18003739, 
tiene autorización administrativa para 3 unidades de educa-
ción infantil de segundo ciclo con 75 puestos escolares, por 
Orden de 15 de junio de 1998 (BOJA de 7 de julio), estando 
acogidas las mismas al régimen de conciertos educativos. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de centros docentes privados para impartir en-
señanzas de régimen general (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para 
su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA 
de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que, según lo establecido en el artículo 23 
del Decreto 109/1992, de 9 de junio, el funcionamiento de 
nuevas unidades en centros acogidos al régimen de conciertos 
educativos estará supeditado a la modificación del concierto 
que tengan suscrito, la cual procederá cuando la misma venga 
a satisfacer necesidades de escolarización.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder la ampliación de la autorización ad-
ministrativa para 3 unidades de educación infantil de segundo 
ciclo para 63 puestos escolares, al centro docente privado de 
educación infantil «Nuestra Señora del Rosario», quedando 
con la configuración definitiva que se describe a continuación: 



Página núm. 64 BOJA núm. 154 Sevilla, 8 de agosto 2011

Denominación genérica: Centro docente privado de edu-
cación infantil. 

Denominación específica: Nuestra Señora del Rosario.
Código de centro: 18003739. 
Domicilio: C/ Santiago, núm. 36. 
Localidad: Granada. 
Municipio: Granada. 
Provincia: Granada.
Titular: Congregación de Santo Domingo. 
Composición resultante: 6 unidades del segundo ciclo de 

educación infantil para 138 puestos escolares. 

2. El funcionamiento de la ampliación autorizada queda 
supeditado a la modificación del concierto educativo que, en 
todo caso, deberá ser solicitada al amparo de la convocatoria 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
23.3 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 5 de julio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 5 de julio de 2011, por la que se con-
cede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción especial «Luis Pastor», de Motril (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jorge 
Barbero Barbero, representante de «Asociación a favor de las 
Personas con Discapacidad Intelectual de Motril y la Costa 
Granadina (Aprosmo)», entidad titular del centro docente pri-
vado de educación especial «Luis Pastor», en solicitud de am-
pliación del mencionado centro en 4 unidades de educación 
básica especial. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el citado centro, con código 18009353, 
tiene autorización administrativa para 11 unidades de educa-
ción básica especial con 75 puestos escolares y para 3 uni-
dades de programas de formación para la transición a la vida 
adulta con 21 puestos escolares, por Orden de 18 de abril de 
2000 (BOJA de 23 de mayo).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-

cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que 
se aprueban los programas de necesidades para la redacción 
de los proyectos de construcción y adaptación de centros de 
educación especial (BOE de 6 de abril); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento para 4 unidades de educación 
básica especial con 44 puestos escolares, al centro docente 
privado de educación especial «Luis Pastor», quedando con la 
configuración definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
especial. 
Denominación específica: Luis Pastor.
Código de centro: 18009353. 
Domicilio: Ctra. Puntalón, Cortijo del Conde, s/n. 
Localidad: Motril.
Municipio: Motril. 
Provincia: Granada.
Titular: Asociación a favor de las Personas con Discapacidad 
Intelectual de Motril y la Costa Granadina (Aprosmo).
Composición resultante: 15 unidades de educación básica es-
pecial para 119 puestos escolares y 3 unidades de programas 
de formación para la transición a la vida adulta con 21 pues-
tos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 5 de julio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


